
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

2240 Dirección General de Desarrollo Rural.- Anun-
cio de 5 de abril de 2010, por el que se da publi-
cidad a la Resolución provisional de 5 de abril
de 2010, que concede subvenciones destinadas
a inversiones colectivas para la modernización
de las explotaciones agrícolas, convocadas pa-
ra el año 2009 por Orden de 31 de julio de 2009.

Vistas las solicitudes presentadas, al objeto de po-
der acogerse a la Orden de 31 de julio de 2009, por
la que se convocan para el año 2009 las subvencio-
nes destinadas a las inversiones colectivas para la mo-
dernización de las explotaciones agrícolas (BOC nº
156, de 12.8.09).

Vista la Resolución de la Resolución de la Direc-
ción General de Desarrollo Rural de 18 de noviembre
de 2009, por la que se requiere la subsanación de las
solicitudes previstas en la Orden de 31 de julio de 2009,
que convoca para el ejercicio de 2009 las subvencio-
nes destinadas a inversiones colectivas para la moder-
nización de las explotaciones agrícolas y respecto a de-
terminados interesados (BOC nº 236, de 2.12.09).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con objeto de poder acogerse a las sub-
venciones convocadas por la Orden de 31 de julio de
2009, por la que se convocan para el año 2009 las
subvenciones destinadas a las inversiones colectivas
para la modernización de las explotaciones agríco-
las se presentaron un total de 19 solicitudes. 

Segundo.- Por Orden de 28 de diciembre de 2009,
se incrementa el crédito asignado en la Orden de 31
de julio de 2009, que convocó para el año 2009 las
subvenciones destinadas a inversiones colectivas pa-
ra la modernización de las explotaciones agrícolas,
quedando establecida la dotación presupuestaria en
un importe total de ochocientos mil (800.000,00) eu-
ros con cargo a la aplicación 13.04.531A.770.00,
P.I.: 08713815 “Modernización de explotaciones
agrarias-FEADER 2007/2013-M 1.1.2” distribuida
definitivamente con cargo al ejercicio 2010.

La dotación presupuestaria está cofinanciada por
la Unión Europea a través del Fondo Europeo Agrí-
cola de Desarrollo Rural (FEADER).

Tercero.- Los expedientes objeto de esta convo-
catoria han sido resueltos aplicando los criterios pre-
vistos en la Orden de 31 de julio de 2009, por la que
se convocan para el año 2009 las subvenciones des-
tinadas a las inversiones colectivas para la moderni-
zación de las explotaciones agrícolas. 

Cuarto.- Los 15 solicitantes de anexo I cumplen
los requisitos establecidos exigidos por la Orden de
31 de julio de 2009, por la que se convocan para el
año 2009 las subvenciones destinadas a las inversio-
nes colectivas para la modernización de las explota-
ciones agrícolas.

Quinto.- Los 4 solicitantes de anexo V no cum-
plen alguno de los requisitos exigidos en la Orden de
31 de julio de 2009, por la que se convocan para el
año 2009 las subvenciones destinadas a las inversio-
nes colectivas para la modernización de las explota-
ciones agrícolas o habiendo sido requeridos median-
te el Boletín Oficial de Canarias nº 236, de 2 de
diciembre de 2009, no han subsanado, o en su caso
no han completado los documentos o los datos reque-
ridos, según los motivos detallados en el anexo V que
se corresponden a los códigos relacionados en el
anexo VII.

Sexto.- Todas las solicitudes que reúnen los requi-
sitos tienen cobertura económica con los créditos
destinados a las inversiones colectivas para la mo-
dernización de las explotaciones agrícolas, por lo
que no hay expedientes en lista de reserva del ane-
xo IV.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Corresponde al Director General de De-
sarrollo Rural la competencia para resolver la con-
vocatoria de subvenciones destinadas a las inversio-
nes colectivas para la modernización de las explotaciones
agrícolas, a tenor de lo establecido en el resuelvo se-
gundo de la Orden de 10 de marzo de 2010, por la
que se revoca la delegación de determinadas compe-
tencias para dictar los actos que pongan fin a los
procedimientos de diversas convocatorias de ayudas
y subvenciones, efectuada en favor de la Secretaria
General Técnica, mediante la Orden de 21 de julio
de 2009 (BOC nº 143, de 24.7.09), y se delegan en
el Director General de Desarrollo Rural.

Segundo.- Considerando la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así como lo dis-
puesto en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, en todo lo que
no se oponga o contradiga a la Ley 38/2003.

Vistos el informe-propuesta del Comité de Eva-
luación y los demás preceptos legales de aplicación,
en uso de las competencias que me han sido delegadas,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la inversión descrita a cada
uno de los beneficiarios que aparecen relacionados
en el anexo I y declarar no subvencionables las in-
versiones desglosadas en anexo II. 
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Segundo.- Conceder a cada una de las 15 solici-
tudes detalladas en el anexo I la subvención de ca-
pital por el importe de la columna (subvención apro-
bada) lo cual supone un porcentaje igual al enumerado
en la columna (% Subv) respecto a la inversión apro-
bada con cargo a la aplicación presupuestaria
13.04.531A.770.00, P.I.: 08713815, denominada
“Modernización de explotaciones agrarias-FEADER
2007/2013-M 1.1.2”, por un importe total de seiscien-
tos veinticuatro mil setecientos sesenta y uno con se-
senta (624.761,60) euros para el año 2010, cofinan-
ciado por Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo
Rural (FEADER) en un 34,83 por ciento.

Tercero.- Tener por desistidos de su solicitud a los
expedientes con el código número 3 y desestimar el
resto de los expedientes, relacionados en el anexo V,
por los motivos descritos en el anexo VII al no cum-
plir algunos de los requisitos establecidos en la Or-
den de 31 de julio de 2009, por la que se convocan
para el año 2009 las subvenciones destinadas a las
inversiones colectivas para la modernización de las
explotaciones agrícolas.

Cuarto.- La efectividad de la presente resolución
de concesión de subvención está supeditada a lo pre-
visto en las bases de la convocatoria y en particular
a las siguientes condiciones:

La aceptación expresa por el beneficiario, que de-
berá otorgarla dentro del plazo de 30 días siguientes
a la publicación de la resolución de concesión. En ca-
so de que no se otorgue dentro del referido plazo, que-
dará sin efecto la subvención concedida.

1. La presentación en el mismo plazo y con los
mismos efectos fijados en el apartado 1 para la
aceptación expresa de la subvención, de la siguien-
te documentación:

a) Documentos que acrediten la titularidad de la
explotación, debidamente liquidados, excepto que
ya hubieran sido aportados en el año 2008, a los
efectos de acogerse a las mismas subvenciones re-
guladas en esta Orden, en cuyo caso deberá presen-
tarse por los peticionarios una declaración responsa-
ble en la que se haga constar que no se han modificado
las condiciones de titularidad. Tampoco tendrán que
aportar dicha documentación las explotaciones agra-
rias prioritarias de Canarias inscritas en su Registro,
siempre que se encuentren actualizadas en el mismo.

b) Planos catastrales de las fincas donde se reali-
zarán las inversiones, marcando el polígono, parce-
la y subparcela, así como la ubicación de la mejora
dentro de la misma. 

c) En el caso de inversiones en el sector de frutas
y hortalizas deberá aportarse certificado de su respec-
tiva Organización de Productores de Frutas y Hor-
talizas en el que se haga constar que dicho benefi-

ciario no ha solicitado ni recibido subvenciones por
ninguno de los conceptos que integran el plan de
mejora en la ubicación prevista. 

Quinto.- Concedida la subvención a solicitud del
interesado podrá acordarse por la Dirección General
de Desarrollo Rural, la modificación de la resolución
de concesión siempre que se cumplan los requisitos
establecidos en el artículo 26 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Sexto.- La efectividad de la concesión de la sub-
vención queda condicionada a la realización de la ac-
tividad objeto de subvención y a la presentación de
la documentación que acredite la efectiva realización
de la actividad subvencionada, así como de su cos-
te real, no deberá superar la fecha del 30 de noviem-
bre de 2010.

Séptimo.- Para acreditar la realización de la acti-
vidad o conducta subvencionada se emitirá una cer-
tificación de un funcionario competente acreditati-
va de la realización de la actividad o adopción de la
conducta subvencionada. 

Octavo.- Para acreditar el coste de la actividad o con-
ducta subvencionada, se aportarán las facturas origi-
nales pagadas, acreditativas de los gastos realizados
de conformidad con lo establecido en el artículo 30.3
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. Dichas
facturas deberán describir las distintas unidades de
obra o elementos que las integran, y deberán estar
ajustadas a lo dispuesto en el Real Decreto 1496/2003,
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento por el que se regulan las obligaciones de fac-
turación, y se modifica el Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido (BOE nº 286, de 29.11.03), ade-
más deberá figurar el tipo y cuota del I.G.I.C. 

Noveno.- Para la acreditación de los pagos, se
aportarán las certificaciones bancarias justificativas
de que los pagos se han realizado con cargo a la
cuenta del beneficiario o, en su lugar, fotocopia de
cheques nominativos o letras de cambio nominativas
u órdenes de transferencias nominativas, con los co-
rrespondientes apuntes bancarios, con cargo a la
cuenta del beneficiario, que justifiquen la efectiva
realización de los pagos o cualquier otro documen-
to mercantil que pueda justificar la efectiva realiza-
ción de dichos pagos. 

Décimo.- Las facturas presentadas para la justifi-
cación de la subvención deberán estar relacionadas
en un escrito firmado por el beneficiario, en que se
especifique de cada factura, el número, la fecha, el
proveedor y el importe, descontado el I.G.I.C. 

Undécimo.- Además de la documentación anterior-
mente exigida, cuando el coste total de la inversión
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subvencionada supere los 50.000,00 euros, el bene-
ficiario deberá aportar fotografías acreditativas de que
las inversiones objeto de subvención se han señali-
zado con placa o cartel rígido. Tanto en la placa co-
mo en la valla publicitaria figurará una descripción
del proyecto o de la operación, que ocupará como mí-
nimo el 25% de la placa o valla. El ancho de la pla-
ca explicativa deberá ser de 420 milímetros. Caso de
ser cartel rígido, éste deberá ser de 2.500 milímetros
de ancho. El resto de dimensiones, textos, escudos,
colores y distribución deberán ser proporcionales
con la muestra que se incluye en anexo XII de la Or-
den de convocatoria. 

Duodécimo.- El abono de la subvención se reali-
zará, previo examen de los hechos, documentos, da-
tos y demás extremos a que debe ceñirse la justifi-
cación de la subvención, plasmados en un certificado
de funcionario de la Dirección General de Desarro-
llo Rural acreditativo de la realización de la activi-
dad o la adopción de la conducta subvencionada, así
como de su coste real.

Decimotercero.- El beneficiario vendrá obligado
a disponer de los libros contables, registros diligen-
ciados y demás documentos debidamente auditados
en los términos exigidos por la legislación mercan-
til y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso,
así como cuantos estados contables y registros espe-
cíficos sean exigidos por las bases reguladoras de las
subvenciones, con la finalidad de garantizar el ade-
cuado ejercicio de las facultades de comprobación y
control, en los términos de la base 8.f) de la Orden
de convocatoria.

Decimocuarto.- El incumplimiento por el benefi-
ciario de los compromisos adquiridos, así como la no
realización de la inversión dentro del plazo concedi-
do, dará lugar a la pérdida de la subvención concedida.

Decimoquinto.- La aceptación de la subvención
por cada uno de los beneficiarios relacionados en el
anexo I supone permitir el uso de datos de carácter
personal por las instituciones comunitarias e inclu-
so podrán ser hechos públicos para poder ser trata-
dos por organismos de auditoría e investigación de
las Comunidades y de los Estados miembros, para sal-
vaguardar los intereses financieros de las Comuni-
dades, según prevé el Reglamento (CE) nº 259/2008
de la Comisión, de 18 de marzo de 2008, por el que
se establecen disposiciones de aplicación del Regla-
mento (CE) nº 1290/2005 del Consejo en lo que se
refiere a la publicación de información sobre los be-
neficiarios de fondos procedentes del Fondo Euro-

peo Agrícola de Garantía (FEAGA) y del Fondo Eu-
ropeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

Decimosexto.- Para lo no establecido en la pre-
sente Resolución se estará a lo dispuesto en la Or-
den de 3 de marzo de 2009, por la que se convocan
para el año 2009 las subvenciones destinadas a la ins-
talación de jóvenes agricultores y a la modernización
de las explotaciones agrícolas (BOC nº 48, de 11.3.09),
y además en el Reglamento (CE) nº 1698/2005, del
Consejo, de 20 de septiembre de 2005, relativo a la
ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), Regla-
mento (CE) nº 1.974/2006, de la Comisión, de 15 de
diciembre de 2006, por el que se establecen disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 1698/2005,
del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo
Rural (FEADER), y Reglamento (CE) nº 1.975/2006,
de la Comisión, de 7 de diciembre de 2006, por el
que se establecen disposiciones de aplicación del
Reglamento (CE) nº 1.698/2005, del Consejo, en lo
que respecta a la aplicación de los procedimientos de
control y la condicionalidad en relación con las me-
didas de ayuda al desarrollo rural. 

Asimismo se estará a lo dispuesto en los precep-
tos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y en su Reglamento de
desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, y en el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
todo aquello que no se oponga o contradiga a la Ley
38/2003.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición ante este Órgano, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a la publicación de la misma, con los efectos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2010.- El
Director General de Desarrollo Rural, Ernesto Aguiar
Rodríguez.
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